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Comité Especial encargado de elaborar una convención 
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Tema 4 del programa
Examen del proyecto revisado de convención de las Naciones Unidas
   contra la delincuencia organizada transnacional, con especial
   atención a los artículos 4 ter, 17 bis y 20 a 30

Propuestas y contribuciones recibidas de los gobiernos

Colombia: enmiendas a los artículos 22 y 26 del proyecto revisado
de convención de las Naciones Unidas contra la delincuencia
organizada transnacional

Artículo 22
Prevención

Párrafo 7

1. Se propone agregar la frase siguiente al final del párrafo 7 del texto contenido en el
documento A/AC.254/L.117: “También deberán, en la medida de sus capacidades, destinar
recursos para aliviar las circunstancias que hacen a los grupos socialmente marginados
vulnerables ante la acción de la delincuencia organizada transnacional.”

Artículo 26
Firma, ratificación, aceptación, aprobación,

adhesión y reservas

Párrafo 4

2. Se propone modificar el texto del párrafo 4 del artículo 26 para que diga lo siguiente:

“4. Las reservas se regirán por la Convención de Viena sobre el Derecho de
los Tratados de 1965.”


